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Asunto -. Reconoce personería 
-. Niega solicitud de entrega dineros 

                         
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
1-. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Régimen Procesal Adjetivo, 
se reconoce personería a la profesional del Derecho Dra. Mayerly López Ramírez 
portadora de la T.P. Nro. 202.002 del C. S. de la J., para que represente a la 
codemandada María Ligia Menses de Rojo  en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido1.  
 
2-. En escrito visible en archivo digital 02, la apoderada judicial solicitó entrega de 
títulos judiciales a favor de la señora María Ligia Menses de Rojo que existan dentro de 
este proceso. Para acreditar su ruego, allegó relación de títulos que aparecen a cargo 
del Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de esta municipalidad y no de esta 
judicatura. 
 
Dice la peticionaria en su numeral 4º que: 
 
“Finalmente, solicito ordenar la entrega de los depósitos o títulos judiciales 
que se encuentren a disposición de su despacho y a favor de mi poderdante 
la señora MARIA LIGIA ROJO MENESES.” – SIC-,  
 
Bien, revisado el sistema de títulos judiciales, no se encontró suma de dinero que 
correspondan al proceso de la referencia (ver archivo digital Nº. 03) y, adicional,  
dentro del plenario sólo se decretó cautela sobre los inmuebles con matrícula 
inmobiliarias Nos 001-343968 y 001-415848, dentro de los cuales no obra prueba en 
la foliatura que conlleve a establecer la existencia de fondos puestos a disposición de 
este Juzgado en virtud de la medida cautelar. 
 
Por consiguiente, se deniega por improcedente la petición. 
 
Devuélvase el expediente al archivo. 
 
      NOTIFÍQUESE 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S 

 
1 Folio 3 archivo digital Nº. 02 
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